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¢) Laadquisicion de motocicletas el éctricas pu-
ras e hibridas con capacidad de traccion el éctri-
ca 100%, y ambas con una potencia mayor de 4
kW, de hidrégeno o pila de combustible. En to-
dos los casos se requiere que la motocicleta dis-
pongade matricula ordinaria de placa blanca (ma-
triculacion como turismo).

1.3. Vehiculos industriales.

- Sera subvencionable laadquisicion de vehiculos
de MMA > 3.500 kg relacionados con €l transporte
por carretera (autobuses y camiones) y material
moévil nuevo, eléctricos, de propulsion hibrida
(siempre gque tengan capacidad de traccién el éc-
trica al 100% mediante baterias), con pila de
combustible o alimentados por gases licuados del
petroleo, o hidrégeno.

- También sera subvencionable la adquisicion
de carretillas elevadoras de gases licuados del
petroleo.

No seran subvencionables aquellas adquisi-
ciones realizadas en comercios no adheridos, |as
realizadas en comercios adheridos que no dis-
pongan de importe maximo de subvencion auto-

rizado suficiente segun o establecido en la base
9, o aguellas en las que no se practique € descuento
en el precio establecido.

Para los casos en donde el mecanismo de fi-
nanciacion impidavincular el uso del vehiculo con
la propiedad (sistemas de financiacion de ren-
ting, leasing u otro arrendamiento financiero), la
subvencion se destinara ala empresa propietaria
del vehiculo, que deberajustificar ante la admi-
nistracion pertinente la aplicacion de un des-
cuento en el abono del servicio financiero de va-
lor igual o superior alarelacion entre la subvencién
del programay el precio franco de fébricadel ve-
hiculo.

Este descuento debera aplicarse durante toda
lavidadel servicio financiero, siendo éste de un
minimo de 3 afios de duracioén, asi como en el va-
lor de laopcién de compraneta, en el caso de efec-
tuarse la compradel vehiculo por parte del usua-
rio.

2. Cuantia subvencionable.

2.1. Electrodomésticos.

Cuantia
subvencionable
(€/equipo)

Frigorifico y frigorifico-congelador con clasificacion energética A 85
Frigorifico y frigorifico-congelador con clasificacién energética A+ 105
Frigorifico y frigorifico-congelador con clasificacion energética A++ 125
Congelador con clasificacion energética A 85
Congelador con clasificacion energética A+ 105
Congelador con clasificacion energética A++ 125
Lavadora con clasificacion energética A y eficacia de lavado A 85
Lavadora con clasificacion energética A, eficacia de lavado A y

e . 105
consumo energético inferior o igual a 170 Wh/kg
Lavadora termoeficiente con clasificacidon energética A y eficacia de 105
lavado A
Lavavajillas con clasificacion energética A y eficacia de lavado A 85
Lavavajillas termoeficiente con clasificacidén energética A y eficacia de 105
lavado A
Horno con clasificacién energética A 70
Encimeras de induccion mixta 85
Encimera de induccién total 105
Encimeras de gas 50




